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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

7 de junio de 2011 – 9ª Sesión Ordinaria


9ª Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo

7 de junio de 2011

Ausentes, con aviso: Senadores Chesini, Garbelino y Strassera.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 15, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de catorce señores Senadores, queda abierta la novena Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Federal a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ruiz. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Schepens. (Aplausos) 
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

 -Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, es para justificar la ausencia de los Senadores Strassera y Chesini, que por cuestiones personales no podrán asistir a la sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del Senador Garbelino quien en el día de hoy está presente en los festejos de la Escuela Nº 2 Guillermo Brown de Victoria, por cumplir la misma su centenario.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Esta Presidencia toma razón de las justificaciones de inasistencia señaladas para los señores Senadores Strassera, Chesini y Garbelino.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

4.2 – Dictámenes de Comisión

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-Al leerse el punto 1, Proyecto de Ley por el que se faculta al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con el Estado Nacional por la suma de dólares estadounidenses setecientos cuatro mil ciento cuarenta o su equivalente en otras monedas, con más sus intereses, comisiones, gastos y accesorios para el financiamiento del Programa de Desarrollo de Áreas Rurales (PRODEAR), expediente Nº 10.148, dice el: 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, solicito que este Proyecto de Ley sea tratado en la próxima sesión con o sin despacho de Comisión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Navarro.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

- Se lee:

4.4 – Proyectos en revisión

4.4 – Proyectos de los señores Senadores

-Al enunciarse el punto 2 de los proyectos presentados por los señores Senadores, Proyecto de Ley por el que se regulan los bosques nativos en la Provincia, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, solicito que este proyecto se envíe también a la Comisión de Producción, que tiene mucho que ver con esto. Además quiero informar que hay dos Senadores que desean sumar su firma a este proyecto, los Senadores Díaz y Gaitán.

Este proyecto, señor Presidente, tiene por finalidad básicamente –no es en sí lo que me preocupa el tema del desmonte– sí me preocupa desde hace bastante tiempo, más de dos años, que estamos esperando el proyecto que viene trabajando el Poder Ejecutivo, no sé cuales han sido los motivos por los cuales todavía no se incorporó aún a alguna de las Cámaras. Pero me interesa muchísimo por el tema de la limpieza de los montes.

SR. SENADOR (Taleb): No corresponde esto en este momento de la sesión...

SR. SENADOR (Firpo): Sólo para aclarar este punto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Continúe con el uso de la palabra y concluya, señor Senador Firpo.

SR. SENADOR (Firpo): No quiero incomodar al Senador Taleb, pero hay cuestiones que deseo recalcar, la finalidad del proyecto es el tema de la preservación del monte nativo y la limpieza de los campos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, el proyecto se gira además de a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, a la Comisión de Producción. Y, a su vez, su proyecto va a ser acompañado por la co-autoría de los Senadores de los Departamentos San Salvador y Paraná.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Despacho de las Comisiones de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Ley por el cual se declaran “Héroes de Malvinas de Entre Ríos” a los combatientes entrerrianos fallecidos que participaron en las acciones bélicas en el Teatro de Operaciones de Malvinas y declarar de Interés Provincial la utilización de sus nombres para designar espacios físicos en todas las instituciones educativas de la Provincia, expediente Nº 10.107.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, enripiar el tramo que une Colonia San Ernesto con Colonia San Huberto, expediente Nº 3489 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Díaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente, en un Congreso de Periodismo celebrado en 1938 en la ciudad de Córdoba, se declaró el día 7 de junio “día del Periodista”, rememorando la fecha en que Mariano Moreno, allá por 1810, fundara “La Gaceta” de Buenos Aires. 

En esa tarea fue acompañado, nada más ni nada menos, que por Manuel Belgrano y Juan José Castelli. Por ellos siento un profundo respeto intelectual e ideológico. Lamentablemente la historiografía liberal nos ha mostrado a estos hombres como figuras marmóreas, “el busto, el prócer, el héroe”, pero jamás se profundizó en sus ideologías. Había, dentro de los mismos patriotas que procuraban la independencia, una suerte de mezcla que a mí me cuesta creer como argentino –y esto algún día lo vamos a tener que revisar y ponernos de acuerdo– por qué para nosotros es más importante el 25 de mayo que el 9 de julio, cuando en realidad nuestra independencia es el 9 de julio. 


Mariano Moreno fue periodista en la época en que la condición de periodista no sólo había que defenderla con la pluma y la palabra, sino también con la espada. Considero que más que periodismo, Mariano Moreno, Castelli y Belgrano hacían inteligencia militar. Y era un periodismo militante, porque era un periodismo que tuvo por objeto difundir la idea patriótica de libertad. Estamos hablando de julio de 1810, cuando nos habíamos emancipado, no nos habíamos independizado. 


Moreno era el mayor de catorce hermanos, era criollo, estudió leyes, latín, lógica, filosofía. Era una mente brillante, señor Presidente. A los treinta y tres años ya realizó esta tarea. A los pocos meses, el cipayismo, la antipatria lo mata en un viaje a Europa y hace desaparecer su cuerpo en el mar. 


¿Qué diría Moreno de la independencia del periodismo hoy? ¿Qué pensaría Moreno de esta situación que vive la Argentina hoy? Después de muchos años, el Parlamento, por una mayoría abrumadora, aprobó una nueva Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual. Se presentaron, en contra de la misma, una serie de amparos y estos amparos -que usted debe conocer muy bien- han hecho que dicha ley no se pueda aplicar plenamente. Este es un tema que deberíamos revisar, revisar el hecho de por qué después de dos años, un juez, haciendo lugar a un amparo, frena una ley aprobada por consenso tanto por los representantes del pueblo de la Nación Argentina, por la Cámara de Diputados de la Nación y por los representantes de las provincias en el Senado de la Nación Argentina. 


La tarea del periodismo es muy difícil porque se debe arrancar desde muy abajo, porque los dueños de los medios hoy no son muy generosos, porque mantener un medio es costoso y porque, lamentablemente, entre las tremebundas cosas que vemos repudiar del golpe de Estado de 1976, una de ellas es Papel Prensa y el monopolio que se genera a través de una empresa que hoy claramente nosotros conocemos, que es el medio “Clarín”. A mí no me molesta si es un periodismo militante en tanto y en cuanto ese periodismo militante, le diga al oyente, al que lee el diario, al que ve un canal de televisión que está enrolado en esa tarea. Y si le preguntaran a Mariano Moreno qué diría en la actualidad, el jacobino Mariano Moreno ante la pregunta: ¿Se considera un “periodista independiente”? Seguramente que su respuesta no estaría acotada por el condicionamiento que en la actualidad encuentran muchos periodistas que, amurallados detrás de una fachada independiente, pretenden ocultar el trabajo de sus laboriosas plumas –y cuerdas vocales- en la defensa de los intereses privados con los que comulgan y a los que se someten.

Esta es la realidad de hoy. Explicar por qué Lanata, cofundador de “Página 12”, hoy sea una de las voces más escuchadas del Grupo Clarín, hace que uno a veces no entienda estos vaivenes de la historia, porque lo que verdaderamente existe en la Argentina es libertad de empresa y no libertad de prensa, porque un columnista que se atreva a contradecir al dueño de un medio o al conductor de un programa, como le pasó al rosarino de cuyo nombre no me puedo acordar, pero que acompañó a Mariano Grondona en su programa, tuvo una discusión de fondo sobre un problema de los desaparecidos y simplemente al domingo siguiente no apareció en su programa. Entonces, mantener la libertad de prensa en la Argentina es una tarea de todos. Y las víctimas, sin lugar a dudas, son primero los periodistas que deben someterse para poder mantener su trabajo a la línea editorial del patrón. Esta es una realidad, cosa que quiere quebrar la nueva Ley de Radiodifusión. En segundo lugar, la víctima es el pueblo, que muchas veces se ve sorprendido por la desinformación y por la deformación de la opinión.

A nadie escapa que hoy acá hay una lucha y que hay sectores que se cobijan en algunos medios de comunicación, otros que se abren libremente a todas las opiniones y está en la inteligencia de quien consume estos medios de comunicación, saber determinar cuál es la verdad y cuál no.

Insisto, no me molesta el periodismo militante. Me gusta cuando un periodista dice: “yo voy en tal dirección” y lo expresa con claridad absoluta. A mí no me cabe la menor duda que Mariano Grondona hoy está disfrazado de angelito porque no hay condiciones para un golpe de estado en la Argentina; si no, Mariano Grondona estaría con el traje de gorila que tuvo toda la vida, hoy está buscando cómo enfrentar al gobierno, al Partido Justicialista, al Frente para la Victoria...

-Párrafo retirado de la versión taquigráfica por solicitud del señor Senador Taleb y autorización de la Cámara.

 ... Pero si lo convocan a redactar un bando militar para un golpe de estado, no le quepa la menor duda de que Mariano Grondona va a estar redactando ese bando militar. Y no le quepa la menor duda de que Magnetto va a estar poniendo algún ministro o va a estar poniendo algún embajador. Esto es lo que está pasando en la Argentina.

Quiero saludar a todos los periodistas de Entre Ríos, de todos los medios. Hace mucho tiempo que quería hacer un homenaje a dos personas y por demorón, por haragán, no lo he realizado, aunque en realidad lo mencioné alguna vez. Voy a hacer “in voce” un pedido a la Presidencia, para que la Cámara de Senadores de la Provincia les haga entrega de una plaqueta a la señora Claudia Yauck y al señor Alejandro Bauman, en reconocimiento por su tarea periodística de seguir la labor legislativa. En el caso de Claudia Yauck, a través de una página web y en el caso de Alejandro, aquí presente, transmitiendo nada más y nada menos que todas las sesiones de nuestro Senado. Ellos son probablemente el pilar del periodismo; las decisiones se toman en otro lado y ellos son los trabajadores.


Detrás de mí hay otros que tienen también una tarea fundamental; cómo no reconocer en Víctor González la cara de la noticia en Canal 9 y debo decirlo con toda franqueza caminamos dos caminos totalmente distinto, él es radical, yo peronista, él es muy fanático de Boca y yo soy muy fanático de River, pero debo reconocer en Víctor González y en su compañera de pantalla que siempre brindaron información con total y absoluta objetividad, que jamás escuché en boca de ellos una opinión mal intencionada.


Así es que hay periodistas para enorgullecerse, pero quería hoy, adelantándome tal vez a un homenaje que Alejandro va a tener en la Cámara de Diputados el miércoles, que hagamos este homenaje y la tarea de entrega de las plaquetas se la estaremos dando a usted, señor Presidente, o a quien usted determine para llevar adelante ese cometido.


Quiero simplemente terminar este homenaje con un aplauso a todos los periodistas que hoy nos acompañan (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Este Honorable Cuerpo tiene por rendido el homenaje, incluidos los aplausos recién ofrecidos, al Día del Periodista.

En relación a su solicitud, entiendo que el Cuerpo también la comparte y creo justo desde esta Presidencia el reconocimiento a estos periodistas del ámbito legislativo, de modo tal que vamos a concretar el reconocimiento solicitado si hay asentimiento de los señores Senadores.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor presidente, si bien no levanté la mano para votar en el homenaje que hiciera el Licenciado Taleb, comparto en gran parte lo que él desarrolló, pero considero que, hoy por hoy en la Argentina, el periodismo se desarrolla –como él dice– también de una manera militante. He visto cómo programas agropecuarios de esta Provincia han desaparecido y que no todos somos -diría en este caso- devotos y aplicados a la ley que define a la radiodifusión y al periodismo.

     Quiero dejar aclarado con respecto a lo que él dijo de Alfonsín y su fórmula, que nosotros venimos de un partido popular y representamos gran parte de esta sociedad y creo que no nos merecemos que a través de un programa –que no comparto– como es el de Mariano Grondona, se nos esté ubicando en una vereda que no es la nuestra.

       Por eso decía que compartía casi en su totalidad el homenaje del Senador Taleb, pero quería dejar enmarcada esta disconformidad.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Es para pedirle disculpas al señor Senador Ruiz y solicitarle a la Cámara autorización para que de la versión taquigráfica se retire el párrafo donde me refiero al doctor Alfonsín.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con el asentimiento del Cuerpo se concede la solicitud del señor Senador Taleb.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Está conforme, Senador Ruiz? 

SR. SENADOR (Ruiz): Sí, señor Presidente y muchas gracias.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas. 

En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley por el cual se declaran Héroes de Malvinas de Entre Ríos, a los combatientes entrerrianos fallecidos, que participaron en las acciones bélicas desarrolladas en el Teatro de Operaciones de Malvinas; asimismo declara de Interés Provincial la utilización de sus nombre para designar espacios físicos en todas las instituciones educativas provinciales y se instituye respecto de las mismas, la figura de ex combatientes residentes en la Provincia, expediente Nº 10.107.
Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, nuestro país desde siempre reconoce y seguirá reconociendo como parte integrante de su territorio a las Islas Malvinas, así como sus espacios marítimos e insulares correspondientes.

El objetivo permanente e irrenunciable es la recuperación y el ejercicio de la soberanía, conforme a los principios de Derecho Internacional del territorio mencionado, en manos del Reino Unido hasta el momento.
La República Argentina en 1982 participa de un conflicto armado con el Reino Unido, que deja como saldo cientos de soldados muertos y otros cientos llamados por nosotros “excombatientes”. Estos últimos, junto a familiares de los fallecidos, comienzan un arduo peregrinar en búsqueda de reconocimientos como “veteranos de guerra”.

Existe en nuestro país un compendio de leyes, decretos y resoluciones de la Nación Argentina, donde se establecen derechos y declaraciones sobre aquellos combatientes que en el año 1982 y a través de un conflicto armado contra el Reino Unido, defendieron la soberanía Argentina sobre ese territorio. 

Si analizamos estas normativas nacionales encontramos pensiones graciables y vitalicias , homenajes, organismos creados y régimen general.

La Presidente de la Nación, y para que también se recuerde a los Héroes de Malvinas en los colegios, manifestó que es necesario que cada institución tenga al menos un aula, un espacio físico, con el nombre de un combatiente caído durante el conflicto.

Pero más allá del pedido realizado por nuestra Presidente, creo que está en el ánimo de los responsables de esta Cámara, que jamás sean olvidados por el pueblo y levantar la bandera en su memoria, creando una normativa que establezca en nombre de “Héroes de la Provincia de Entre Ríos” a todos los fallecidos, con domicilio en la provincia, en las acciones bélicas desarrolladas en el año 1982 en el denominado Teatro de Operaciones de Malvinas y que todos los establecimientos educativos, tanto públicos de gestión privada como estatales, tengan al menos un aula, un espacio físico, con los nombres de aquellos entrerrianos que ofrendaron su vida al servicio de la Patria.

Por esto, señor Presidente, solicito la aprobación de este Proyecto de Ley.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular.


Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º al 6º. El artículo 7º es de forma..

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Senadores.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo enripiar el camino que une Colonia San Ernesto con Colonia San Huberto, expediente Nº 10.152.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Díaz, se requieren los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Quiero hacer una corrección en el proyecto. Se trata de la Colonia San Huberto. En el proyecto está escrito San Humberto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se toma nota que la Colonia es San Huberto.


Continúa en el uso de la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, ésta es una obra muy importante en su trazado, porque une estas dos colonias vecinas y que también nos enorgullecen en su pertenencia, más aún dentro del concepto constitucional de promover el arraigo del productor rural. 


Sabemos muchos de los Senadores de esta Cámara y lo expresamos en más de una oportunidad, que los trazados de electrificación rural y los caminos enripiados son lo medular para que se mantenga la fortaleza productiva, las economías regionales en el contexto provincial, no sólo en este caso y no da lugar a que se provoque el éxodo rural, que es lo que ocurre en los casos en que no están estos servicios.


También fortalecen mis argumentos, el hecho de que al inicio de esta gestión, acá en este recinto se presentó un proyecto por parte de la Dirección Provincial de Vialidad, donde se manifestó la realización, con los recursos correspondientes, que en el primer año fueron escasos –que conste– y lo he expresado ya en otras oportunidades, de realizar 50 kilómetros de ripio por Departamento. En nuestro Departamento eso no ha sido así y esta es una muy buena oportunidad para concretar este año este trazado que es corto. También beneficiaría el traslado que se hace todos los días en trafic de chicos hacia las escuelas primarias y secundarias de la Colonia San Ernesto. Asimismo, es importante la explotación avícola que existe en el trazado de dicho camino y lo fundamental que es la llegada de los alimentos.


Estas son las razones por las cuales pido se puedan realizar este trazado en este año.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes, remitiéndose también copia al señor Gobernador de la Provincia y al Director de Vialidad Provincial, ingeniero Jorge Rodríguez.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 7

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 7, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente Nº 10.096.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.

Si ningún señor Senador hace uso de la palabra se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes, remitiéndose también copia a la señora Gisela Roh, Profesora Coordinadora de los Eventos organizadas por la Confederación Interamericana de Danzas (CIAD).
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas la sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 5.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE 

Director del Cuerpo de Taquígrafos

